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[Resumen] La comprensión de la representación simbólica es una tarea relevante —y aún pendiente— 
de la Ciencia Política. Se trata de una dimensión de la representación que ha sido poco explorada teórica 
y empíricamente, pero que, ante el incremento de la presencia de las mujeres en los espacios legislativos, 
se ha convertido en un aspecto de interés. El acceso cada vez mayor de las mujeres a los cargos de poder 
plantea la necesidad de comprender los procesos a través de los cuales las mujeres ejercen las funciones 
representativas y de cómo las estructuras generizadas influyen en sus capacidades de hacerlo. A partir 
de la comprensión de la representación simbólica como relaciones de poder —como la manera en la que 
se ejerce el poder político, en el sentido metafórico y práctico—, este trabajo sostiene la necesidad de 
avanzar en su análisis, indispensable para comprender todas las aristas de la representación ejercida por 
las mujeres en los espacios institucionales, en especial en los legislativos. Para ello, de manera innovadora, 
propone su conceptualización y evaluación desde la perspectiva del neoinstitucionalismo feminista, bus-
cando colocar en el centro de discusión la agencia de quienes ejercen la representación en los contextos de 
las instituciones legislativas generizadas.
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[Title] How to evaluate the symbolic representation of gender?

[Abstract] The understanding of symbolic representation is a relevant and still pending task in Political 
Science. This is a dimension of representation that has been little explored theoretically and empirically 
but which has become an aspect of interest given the increasing presence of women in legislative spaces. 
The growing access of women to positions of power raises the need to understand the processes through 
which women exercise representative functions and how the structures generated influence their ability 
to do so. Based on the understanding of symbolic representation as power relations —as to how political 
power is exercised in the metaphorical and practical sense— this paper argues the need to advance in 
its analysis, which is essential to understand all aspects of the representation exercised by women in 
institutional spaces, especially in the legislative spheres. To this end, innovatively, this paper proposes 
its conceptualization and evaluation from the perspective of feminist neo-institutionalism, seeking to 
place at the centre of the discussion the agency of those who exercise representation in the contexts of the 
generated legislative institutions.



Contenido

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

214

Elecciones 21 (23), 2022

[Keywords] Symbolic representation, women in politics, political representation.

[Recibido] 07/04/22 y [Aceptado] 05/05/22

Gilas, Karolina M. 2022. "¿Cómo evaluar la representación simbólica de género?". Elecciones (enero-
junio), 21(23): 213-234. DOI: 10.53557/Elecciones.2022.v21n23.07



215¿Cómo evaluar la representación simbólica de género? 

www.onpe.gob.pe Elecciones 21 (23), 2022

1. Introducción1

La representación política de las mujeres es un problema de investigación rele-
vante para la política comparada. Los estudios recientes permiten comprender 
cómo el régimen electoral de género ha contribuido a la incorporación de las 
mujeres en los cargos de representación; a una conceptualización más amplia 
de la violencia política en contra de las mujeres y sus efectos inhibitorios en la 
participación política de estas; a cómo las instituciones informales que per-
sisten en los órganos legislativos y en los partidos políticos son excluyentes 
en cuanto a la representación e influencia política de las mujeres; y, cómo un 
mayor número de mujeres en los cargos no supone necesariamente un mayor 
compromiso con la transformación de la desigualdad de género en las institu-
ciones políticas y el sistema político en general (Freidenberg 2020). En otras 
palabras, la literatura se ha centrado en el análisis de la representación descrip-
tiva y, bastante menos, en otras dimensiones de la representación, en especial 
en la representación simbólica de las mujeres.

Las perspectivas adoptadas en la mayoría de estudios sobre la representa-
ción simbólica se concentran principalmente en sus efectos, y no en su signifi-
cado o construcción conceptual ni empírica (Lombardo y Meier 2019). Por 
tanto, estos ignoran que la representación simbólica afecta no solo la manera 
en que la ciudadanía percibe o evalúa la calidad de la representación, sino que 
determina quiénes son legitimados para articular las demandas y participar en 
la toma de decisiones, y moldea la actuación de las y los representantes, cons-
treñidos por los roles, expectativas y reglas generalizadas de ejercicio del poder 
(Lombardo y Meier 2014). 

El desafío teórico y metodológico actual, entonces, lleva a una concep-
tualización más profunda de la representación simbólica como una dimen-
sión propia y no solamente una consecuencia de la representación descrip-
tiva (Lombardo y Meier 2019, 231). Es fundamental comprender cómo se 
construye la representación simbólica de las mujeres, cómo evoluciona a partir 
del incremento de su presencia en los espacios públicos y cómo impacta en su 
capacidad de ejercer el poder. 

1 Investigación realizada gracias al Programa UNAM-DGAPA-PAPIIT IA301821: “Representación simbólica de 
las mujeres en América Latina”.
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Resulta necesario avanzar en la conceptualización de la representación sim-
bólica desde el neoinstitucionalismo feminista para analizar cómo esta afecta 
y se relaciona con las reglas formales e informales que actúan en el ámbito 
político, permitiendo u obstruyendo el ejercicio del poder y la defensa de sus 
intereses por parte de las mujeres. En términos metodológicos, es indispensa-
ble una mayor operacionalización del concepto que logre su utilidad en el estu-
dio de las instituciones representativas y en el comportamiento político, con la 
intención de poder establecer los marcos y escenarios para el ejercicio efectivo 
de la representación femenina.

Esta investigación exploratoria pretende articular una propuesta conceptual 
y metodológica para el análisis de la representación simbólica de las mujeres en 
perspectiva comparada. Para ello, se divide en cuatro partes. En esta primera, se 
dibujan los alcances y objetivos de la investigación, mientras que en la segunda 
se trazan los orígenes conceptuales de la dimensión de la representación simbó-
lica propuesta por Pitkin (1967) y se propone un nuevo abordaje, planteando 
que los espacios institucionales son simbólicos y que las reglas formales e infor-
males que rigen al interior de los legislativos moldean la representación sim-
bólica de las mujeres. En la tercera parte se presenta una propuesta de opera-
cionalización y medición de la representación simbólica de las mujeres en los 
legislativos a partir del análisis de su acceso a los espacios de control e influen-
cia, la expresión de las reglas generizadas al interior de los parlamentos y la exis-
tencia de diversas manifestaciones de violencia que enfrentan en el ejercicio de 
sus funciones legislativas. Finalmente, en la cuarta parte, se concluye acerca de 
los aportes y utilidad de la propuesta, así como de su importancia para avanzar 
hacia un análisis multidimensional de la representación política de las mujeres.

2. La conceptualización de la representación simbólica  

2.1. Los antecedentes del concepto

La conceptualización de la representación política como un fenómeno multi-
dimensional fue propuesta por Hanna Pitkin como una manera de conciliar 
las múltiples paradojas y dificultades que implica el estudio de este fenómeno. 
Pitkin distingue cuatro dimensiones de la representación: formal, relativa a 
las reglas mediante las cuales las y los representantes eligen a sus representados 
y ejercen control sobre estos; descriptiva, entendida como la similitud entre 
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representantes y representados; sustantiva, que refiere a la capacidad de las y 
los representantes de tomar en cuenta los intereses de la ciudadanía; y simbó-
lica, relativa a la reacción de las y los representados ante las y los representantes 
(Pitkin 1967).

La definición que Pitkin propone de la representación simbólica es ambigua 
y poco precisa. Pitkin señala que se trata de las emociones y actitudes que las y los 
representados generan ante las y los representantes (1967, 96). Se trata de un pro-
ceso en el cual las creencias, actitudes y suposiciones de la ciudadanía frente a las 
y los representantes —los agentes— los convierten en símbolos, ante los cuales 
las personas reaccionan de manera emocional más que racional (Pitkin 1967, 
100-103). Estas reacciones emocionales y el surgimiento del simbolismo al que se 
refiere Pitkin no responden a una justificación racional, sino que son resultado 
de la “manipulación de las respuestas afectivas y de la formación de las costum-
bres” (1967, 101). La representación simbólica existe mientras las personas creen 
o acepten que los liderazgos políticos los representen (Pitkin 1967, 102), por 
lo que puede ser reforzada o moldeada por la manera de actuar de las personas 
representantes, especialmente mediante los rituales (Pitkin 1967, 103). 

Durante varias décadas, la representación simbólica ha sido poco estudiada. 
Si bien la conceptualización multidimensional de Pitkin ha sido adoptada por 
los estudios feministas y ha dado pie a una importante construcción tanto teó-
rica como empírica de la representación política de las mujeres, la mayor parte 
de los estudios se ha enfocado en el análisis de las dimensiones descriptiva y 
sustantiva. La representación simbólica, más abstracta y compleja de analizar, 
no ha sido considerada fundamental para la comprensión del fenómeno de 
representación política de las mujeres.

Como consecuencia del paulatino incremento de la representación des-
criptiva de las mujeres, empezaron a surgir trabajos dedicados al análisis de la 
representación simbólica. Siguiendo la conceptualización de Pitkin, la pers-
pectiva tradicional de la representación simbólica se asocia a la visión y valo-
ración que la ciudadanía tiene de esta —de una manera similar en la que una 
bandera representa a un país o nación y, por tanto, evoca en las personas ciertos 
sentimientos o emociones—, por lo que se centra en los efectos sobre cómo la 
ciudadanía percibe y valora a sus representantes, sistema político y democracia 
(Schwindt-Bayer 2010).
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Recientemente, algunos estudios han empezado a explorar la dimensión 
simbólica de la representación femenina desde el enfoque del neoinstituciona-
lismo feminista discursivo. Tomando la definición de Pitkin como punto de 
partida, algunos trabajos como los de Lombardo y Meier (2014), Rai (2015), 
y Rai y Spary (2019) ampliaron y reconfiguraron el significado de la represen-
tación simbólica. Desde esta otra perspectiva, la constructivista, Lombardo y 
Meier (2014) proponen una conceptualización de la representación simbólica 
como la construcción de las mujeres y los hombres como símbolos políticos: 
como el acto de representar y hacer visible a las y los representados, aunque 
sin actuar en su nombre (Lombardo y Meier 2014, 7). La propia presencia 
de las mujeres y los hombres en los espacios públicos tiene un significado que 
establece las normas sociales relativas a los significados de género, que pueden 
legitimar —o deslegitimar— su participación en el poder, con lo que tienen 
impacto significativo en el comportamiento individual y aceptación de la par-
ticipación política de las mujeres (Lombardo y Meier 2014). 

El trabajo de Rai (2015) añade al enfoque discursivo una nueva dimensión, 
retomada a partir de las aportaciones de Judith Butler (1990): la performa-
tiva. Se trata del énfasis en cómo las y los representantes cumplen su función 
y expresan los intereses y las demandas. La actuación (performance) cotidiana 
en el ejercicio de la función representativa “refleja, resiste y renueva las relacio-
nes de poder” (Rai 2015, 1181) al interior de los parlamentos. La actuación 
abarca las formas en que las y los representantes utilizan sus cuerpos, espacios 
y lugares, así como las palabras, guiones y discursos para ejercer la representa-
ción. Rai y Spary (2019, 18-9) sostienen que esta perspectiva está centrada en 
las formas en que las mujeres ejercen la función representativa y en cómo las 
ceremonias y rituales generizados construyen las fronteras en las que se ejerce 
la representación.

2.2. Entendiendo la representación simbólica a través de 
las relaciones de poder

Las nuevas conceptualizaciones surgidas a partir de la propuesta ya clásica de 
Pitkin (1967) reconfiguran no solo sus alcances, sino también su importancia 
para comprender los procesos a través de los cuales las mujeres ejercen las fun-
ciones representativas y cómo las estructuras generizadas influyen en sus capa-
cidades de hacerlo. Este trabajo pretende avanzar en esa dirección proponiendo 
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la conceptualización y el análisis de la representación simbólica desde lo ins-
titucional, sosteniendo que la distribución del poder al interior de los órga-
nos legislativos y los patrones generizados de actuación y relaciones entre las 
legisladoras y los legisladores también tienen una importante carga simbólica 
(Freidenberg et al. 2022). 

Los símbolos, como evidencian Lombardo y Meier (2014), operan no solo 
hacia afuera de las instituciones representativas, sobre la ciudadanía, sino que 
también poseen una influencia importante sobre las personas que ejercen la 
función legislativa. Las reglas generizadas sobre el acceso a los espacios de 
poder e influencia, sobre quiénes, cómo y cuándo están legitimados para arti-
cular las demandas, y sobre las jerarquías de poder al interior de los parlamen-
tos forman las expectativas y delimitan la actuación de las y los legisladores, 
mandando un poderoso mensaje —al interior y hacia afuera— sobre quiénes 
pertenecen, tienen voz y ejercen el poder. En estos procesos es donde se forma 
la representación simbólica de las mujeres.2 

La literatura apunta a que la participación de las mujeres en la política tiene 
una importante carga simbólica que refleja la autoridad que tienen en la vida 
pública y el reconocimiento de la legitimidad con la que cuentan para ejercer 
el poder y articular los intereses y demandas (Lombardo y Meier 2019; 
Karpowitz y Mendelberg 2014). En este contexto, es fundamental reco-
nocer que la carga simbólica de la representación no se reduce a la mera presen-
cia de las mujeres en los espacios de representación o decisión, sino que tiene 
que ver con el tipo de posiciones que ocupan o la visibilidad que logran en el 
ejercicio de sus funciones. Los espacios específicos que existen al interior de 
los órganos de representación tienen, en sí mismos, un significado, y conllevan 
diferentes grados de autoridad y visibilidad. 

Para comprender aún más cómo funciona la representación simbólica, 
resulta necesario analizar cómo las reglas —formales e informales— reprodu-
cen las normas de género simbólicas y, con ello, cómo afectan el funcionamiento 

2 “La representación simbólica subraya la sutil dinámica de poder que puede afectar las otras dimensiones, a saber, la 
representación descriptiva y la sustantiva. La representación simbólica establece el contexto de símbolos y normas 
que rodean la posición y la acción de un representante, influyendo en su legitimidad. Dicho contexto articula 
relaciones de poder que pueden limitar al representante a través de los significados, las normas y las emociones que 
los símbolos conforman y evocan, sin que estas limitaciones sean directamente palpables” (Lombardo y Meier 
2018, 327).
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de los parlamentos y la capacidad de las mujeres de ejercer la representación 
de manera efectiva. Las normas de género están reproducidas no solo en los 
discursos políticos (Lombardo y Meier 2014, 70), sino también en las deci-
siones, comportamientos y distribución del poder y otros recursos al interior 
de los órganos legislativos. Estas normas y comportamientos son, hasta cierto 
punto, naturales en una institución establecida, organizada y dominada por 
los hombres, que durante siglos han funcionado para conservar y reproducir 
el dominio masculino en el ejercicio del poder (Bjarnegård 2013, 3). Es de 
esperarse que, aún hoy, y a pesar de un incremento de la presencia de las muje-
res, las estructuras, procedimientos y reglas sigan favoreciendo la asignación de 
los recursos y el acceso a los espacios de poder (Karam y Lovenduski 2005, 
187; Barnes y Cassese 2017, 3).

Las instituciones públicas generizadas —como ocurre con los parlamen-
tos— incluyen y reproducen las normas dominantes en la sociedad sobre el 
comportamiento, roles y capacidades propias de lo masculino y femenino 
(Mackay y Murtagh 2019). Con ello, mantienen las jerarquías sexuadas 
de estatus y dominio en el funcionamiento interno, afectando los resultados 
de las políticas adoptadas, y las capacidades de las mujeres y los hombres de 
ejercer la representación. Las jerarquías, ideologías, relaciones y roles de género 
pueden estar reproducidos por las reglas formales e informales (Acker 1992; 
Duerst-Lahti y Kelly 1995; Duerst-Lahti 2002). Esas reglas, forma-
les e informales, determinan la distribución de los recursos que tienen a su 
disposición las y los legisladores —ayudantes, tiempo, control de la agenda, 
influencia en las negociaciones— (Chappell y Waylen 2103) y, con ello, 
su capacidad de ejercer la representación simbólica —y también sustantiva— 
(Bjarnegård 2013).

Los espacios en los órganos directivos y comisiones son recursos necesarios 
para que las personas —hombres y mujeres— que ocupan los escaños tengan la 
posibilidad y capacidad de influir en las decisiones. A su vez, son recursos sim-
bólicos que las mujeres (no) tienen a su disposición, con lo que se evidencia la 
asimetría entre quienes integran los parlamentos, participan en el ejercicio del 
poder y quienes —se espera— se limitan a asistir y legitimar con su presencia 
las decisiones tomadas. Las presidencias de las cámaras y mesas directivas son 
los órganos que determinan la agenda y moderan las discusiones del Pleno, lo 
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que los convierte en los espacios más importantes de control en los parlamentos 
(Carroll, Cox y Pachon 2011, 155; García 2019, 82) son relevantes tanto 
para la influencia en los trabajos y decisiones como en términos de la carga sim-
bólica que refleja la participación real y efectiva de las mujeres en el ejercicio del 
poder y la representación (Freidenberg et al. 2022).

Similares patrones en la distribución del trabajo legislativo —a partir de los 
cuales las mujeres están relegadas a presidir o integrar únicamente las comi-
siones legislativas “propias” de su género— reflejan los estereotipos sobre los 
roles de género y la asignación de las tareas de cuidado a las mujeres, e impiden 
que sean partícipes de todas las decisiones políticas. Además, representa un 
mensaje cargado de simbolismo sobre el “rol” de las mujeres en la política, y 
sobre cómo su presencia en los órganos legislativos no es más que una exten-
sión de las tareas y roles que desarrollan en la vida privada. Las comisiones 
ordenan el trabajo legislativo y son espacios en los que se toman las decisiones 
respecto a los contenidos de las iniciativas legislativas. Como se trata de espa-
cios de impacto, con frecuencia las mujeres resultan excluidas de su integración 
(Heath, Schwindt-Bayer y Taylor 2005; Kerevel y Atkeson 2013, 
981), no reciben la oportunidad de presidirlas y se les remite a las comisiones 
que responden a las tareas de cuidado que las mujeres realizan en la vida coti-
diana (Franceschet 2011, 65; Kerevel y Atkeson 2013, 981).

Cuando las mujeres están minimizadas, ofendidas, despreciadas y agredi-
das en la arena legislativa con discursos, gestos, agresiones y otras conductas 
que constituyen violencia política en razón de género, de nueva cuenta se evi-
dencia que son intrusas, que no pertenecen y no se les reconoce la legitimidad 
en el ejercicio del poder y representación. Estos patrones son, probablemente, 
el símbolo más visible de la negación de la agencia y legitimidad de las mujeres 
para ocupar los escaños y articular las demandas en los legislativos.

Otro aspecto que refleja una importante carga simbólica es el uso del len-
guaje incluyente en los trabajos cotidianos de los legislativos. El uso de las for-
mas masculinas —aun cuando las mujeres constituyen una importante parte 
o, incluso, la mayoría de la integración del Parlamento— refleja la persistencia 
de las estructuras y jerarquías generizadas. La literatura evidencia que, más allá 
del debate sobre el uso correcto de las formas gramaticales, las formas plurales 
supuestamente neutras invisibilizan a las mujeres y tienden a ser asociadas con 
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la participación o acción masculina; además, generan en las mujeres la sensa-
ción de no pertenecer (Bigler y Leaper 2015; Stout y Dasgupta 2011). 
Así, al evitar el uso del lenguaje incluyente se está mandando, nuevamente, 
un mensaje poderoso sobre la falta de la legitimidad y la no pertenencia de las 
mujeres en los espacios públicos.

Las estructuras y reglas generizadas se ven reflejadas también en la impor-
tancia de la igualdad de género para el trabajo legislativo y en las relaciones 
laborales existentes en el funcionariado de los órganos legislativos. Un Con-
greso comprometido con la aplicación de la agenda de igualdad, la causa femi-
nista y la representación efectiva de las mujeres necesariamente debe procurar 
la transversalización de la perspectiva de género en todas las decisiones que 
toma. Asimismo, procuraría que las relaciones laborales fueran transformadas 
y respaldadas por las políticas internas que garanticen la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres.

Como señala Burrell (1996, 151): 

(...) las mujeres en los cargos públicos son símbolos para otras mujeres, fomentando 
su identificación con el sistema y su capacidad de influir sobre el mismo. El sentido 
subjetivo de estar involucradas y escuchadas, para las mujeres en general, hace que 
sea relevante la elección de las mujeres a los cargos públicos, porque por tantos años 
estuvieron excluidas del poder. 

Las dinámicas internas de los legislativos evidencian que tener un escaño 
no significa, necesariamente, tener voz, ser escuchadas, estar involucradas 
o tener la capacidad de influir sobre las decisiones (Escobar-Lemmon y 
Taylor-Robinson 2014). Un escaño no es suficiente para tener el poder 
y la influencia, y muchos escaños tampoco —a menos que sea un lugar con 
poder e influencia—. Si las y los representantes se construyen con su actua-
ción, entonces el acceso a los espacios donde esta actuación se materializa, 
impulsa o limita es importante y parte de esa construcción tanto simbólica 
como efectiva del poder.

3. ¿Cómo medir la representación simbólica? 

La representación simbólica es, entonces, la manera en que se ejerce el poder 
político, en el sentido metafórico y práctico. Se refiere al discurso político 
que puede legitimar o deslegitimar a las mujeres como personas que tienen 
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el derecho de acceder a los espacios de poder público y, desde estos, articular 
demandas y promover cambios sociales.

Este discurso se materializa en las reglas generizadas, formales e informales, 
bajo las cuales operan las instituciones. Al mismo tiempo, abarca la presencia 
de las mujeres en los espacios de control dentro de los ámbitos de poder que les 
permiten tener autoridad, y ejercer influencia real sobre las agendas y decisio-
nes públicas. Se trata de su presencia en los órganos directivos de las legislatu-
ras y las comisiones, en las posiciones de liderazgo en los partidos políticos y las 
carteras masculinizadas en los gobiernos (Freidenberg et al. 2022).

Las reglas formales e informales son las que moldean la representación sim-
bólica de las mujeres en los órganos legislativos. Las reglas formales, codificadas 
en las leyes y los reglamentos que regulan la operación de los parlamentos, tien-
den a establecer reglas generales que no imponen restricciones a la actuación, 
derechos o capacidades de las legisladoras femeninas —al menos no directa-
mente—. Es cuando esas reglas formales conviven con las reglas informales, 
altamente generalizadas, que pretenden mantener el dominio y poder masculi-
nos, mientras que, la práctica parlamentaria refleja los sesgos de género y mina 
la representación simbólica de las mujeres (Freidenberg et al. 2022).

El estudio de las reglas informales enfrenta ciertas dificultades, especial-
mente cuando estas resultan divergentes frente a las formales. Los reglamen-
tos de los órganos legislativos o los documentos que regulan la composición y 
organización de los grupos parlamentarios no incluyen normas que apuntan a 
una exclusión deliberada de las mujeres. Los varones cuestionados acerca de los 
sesgos de género al interior de los parlamentos tienden a negarlos, apuntando 
a factores como la falta de experiencia o méritos por parte de las mujeres como 
las explicaciones del dominio masculino en los espacios de poder y en ciertos 
temas (Bjarnegård y Kenny 2015; Bjarnegård 2013). No obstante, los 
resultados —desigualdades en el acceso de las mujeres a los órganos directi-
vos y presidencias de las comisiones, actos de violencia contra las mujeres o 
sesgos de género en la operación interna de los parlamentos— evidencian la 
existencia de reglas informales que obstaculizan su representación simbólica 
(Freidenberg et al. 2022).
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3.1. Propuesta del índice de representación simbólica

La representación simbólica se ve reflejada en las dos dimensiones funda-
mentales en la operación de los poderes legislativos. Por un lado, se evidencia 
en las limitaciones existentes a la participación de las mujeres en el desem-
peño de la función legislativa; por otro lado, se refleja en las reglas generiza-
das que rigen en la organización y funcionamiento interno de los legislativos 
(Freidenberg et al. 2022). 

La primera dimensión atiende, entonces, la presencia de las mujeres en los 
espacios que encarnan el liderazgo, poder e influencia sobre los trabajos de los 
órganos legislativos. En primer lugar, se trata de identificar si las mujeres pre-
siden estos órganos y si tienen la oportunidad de integrarlos de manera equi-
librada frente a los varones. En segundo lugar, se trata de que la participación 
de las mujeres en las comisiones legislativas sea equilibrada, en relación con 
su número, acceso a las presidencias de estas, y que en la distribución de los 
temas legislativos no se reproduzcan los estereotipos de género. Las variables, 
sus indicadores, las maneras de medirlos y los valores que toman se explican 
en la Tabla 1. 
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La segunda dimensión, relativa a las reglas generizadas al interior de los par-
lamentos, es analizada a partir de cuatro variables. La primera es la relativa al 
ejercicio de la violencia política contra las mujeres al interior de los parlamen-
tos por parte de sus pares masculinos, así como la existencia y efectividad de 
los mecanismos de atención de estos hechos. La segunda mide la incorporación 
de la perspectiva de género en la labor del Legislativo, mediante la inclusión en 
la estructura parlamentaria de un órgano encargado de dar seguimiento a las 
decisiones legislativas relativas a la igualdad de género e impulsar investigacio-
nes para reducir la brecha de género en el Estado. La tercera variable evalúa la 
persistencia de las estructuras y reglas generizadas de distribución de trabajo 
de las funcionarias y los funcionarios públicos, mediante la inclusión de las 
estructuras encargadas de impulsar el enfoque integral de género en su funcio-
namiento cotidiano al interior del Parlamento. La cuarta variable mide el uso 
del lenguaje generizado en la operación cotidiana de los parlamentos, es decir, 
en los comunicados de prensa y discursos de las legisladoras y los legisladores. 
Las variables, sus indicadores, las maneras de medirlos y los valores que toman 
se explican en la Tabla 2. 
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Cada una de las dimensiones del Índice de Representación Simbólica (IRS) 
se mide con un rango de cero a diez. Los valores del índice, construidos de 
acuerdo a la regla de agregación aditiva, oscilan entre cero —débil represen-
tación simbólica de las mujeres— y diez —fuerte representación simbólica de 
las mujeres—. El IRS es alto cuando las mujeres ocupan los espacios en los 
órganos de control y poder de los legislativos en condiciones de paridad, y los 
legislativos logran desgenerizar sus patrones de funcionamiento.

4. Conclusiones

La llegada de cada vez más mujeres a los espacios legislativos —fortalecida 
por las medidas afirmativas— tiene un impacto en su capacidad de ejercer la 
representación política en las dimensiones simbólica y sustantiva. También ha 
dado pie a un cambio en la manera en que operan los órganos legislativos y sus 
dinámicas generizadas de poder; sin embargo, la Ciencia Política aún entiende 
poco cuáles son las direcciones de estos cambios y cuáles son los factores que 
los determinan.

La idea mayormente extendida en la literatura es que la llegada de un mayor 
número de mujeres no implica, por sí sola, que los cambios que se generen al 
interior de las legislaturas favorezcan las capacidades y posibilidades de las 
mujeres de ejercer representación efectiva. Numerosos trabajos apuntan a 
que en los espacios de representación perviven las jerarquías generizadas y 
diversos patrones que limitan u obstaculizan la actuación de las legisladoras 
(Freidenberg et al. 2022). Una importante parte de estos patrones, rela-
ciones y obstáculos impactan en la representación simbólica, deslegitimando 
a las mujeres como personas que tienen el derecho de acceder a los espacios de 
poder público y, desde estos, articular demandas y promover cambios sociales. 
Esto sucede a partir de las reglas generizadas, formales e informales, bajo las 
cuales operan las instituciones, que niegan a las mujeres el acceso a los cargos 
de control dentro de los espacios de poder, impidiéndoles tener la autoridad y 
ejercer influencia real sobre las agendas y decisiones públicas. 

Por ello, es fundamental que la Ciencia Política estudie y comprenda qué 
pasa con la representación simbólica de las mujeres en distintos contextos de 
representación descriptiva y, en especial, cómo operan estas reglas y patrones 
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generizados presentes en los órganos representativos. Esta propuesta pretende 
contribuir a la articulación de las herramientas idóneas para enfrentar esa tarea y 
profundizar, desde el neoinstitucionalismo feminista, en las relaciones entre las 
instituciones formales e informales y la representación simbólica de las mujeres.
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